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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

          REF: EJE ALIM 2018-00406. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 105 DEL 24 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

  Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, se dispone: 

  

    OFICIAR al respectivo pagador,  comunicándole que en lo 

sucesivo debe consignar los dineros correspondientes al proceso 

de la referencia, a órdenes de la Oficina de Ejecución en Asuntos 

de Familia en la cuenta Nro. 110012033801 código 110013041000 del 

Banco Agrario de Colombia S.A.- 

 

Si es del caso, efectúese la respectiva conversión de los 

títulos a órdenes de la Oficina de Ejecución en Asuntos de 

Familia de esta ciudad. 

 

  Cumplido lo anterior, remítase de inmediato el proceso a los 

Juzgados de Ejecución de Familia, conforme a lo dispuesto en el 

art. 19 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 de la 

Sala Administrativa del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 

OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE 
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